
_______________________________________ 

 Wilson David López Alvarado  

Oficina Dirección Municipal de Justicia 

San Buenaventura, F.M. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
No Servicio 

Prestados 
Procedimiento Requisitos Formato Valor de la Tasa 

5  
Permiso de 

Baile Publico y 
Privado   

 Presentarse a la Oficina 
de la Secretaria 
Municipal a Entregar 
Solicitud para 
Aprobación en Sesión 
de Corporación 
Municipal. 
 

 Presentarse al 
Departamento de 
Justicia Municipal una 
Vez Aprobada la 
Solicitud a Tramitar el 
permiso de Baile. 
 

  Se remite al 
Departamento de 
Administración 
Tributaria para Facturar 
el Permiso de Baile. 

 
 Autorización por parte de la 

Corporación municipal en Sesión 
de Corporación. 
 

 Presentar Tarjeta de  Identidad 
del Responsable del Permiso.  
 

 Recibo de Pago de la Licencia de 
Baile. 
 

 Cumplir con el Horario según la 
Ley de Policía y Convivencia 
Ciudadana. 
 

 Solvencia de Pago de los 
impuestos. 
 
  

 
Según lo 

establecido Plan 
de Arbitrios 

Vigente. 
 

Lps 100.00. 
 
 
 
 
 

 

 
                                                                               

 
 

 

 

 


